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Rancaguino hace historia
en el Interescolar de
atletismo: Se coronó doble
campeón en 100 y 300
metros planos

» El joven deportista se consagró
campeón en ambas pruebas de
velocidad en la serie reservada para
menores de 15 años del evento escolar
más importante del país.

Sofía Duarte Molina
Con 14 años, Tomas Peña-
loza llegó al Estadio Nacio-
nal y se instaló entre los
mejores del torneo. El ve-
locista del Instituto Inglés
de Rancagua gano los 100
y 300 metros planos de la
categoria Intermedia en el
Campeonato Interescolar,

la competencia estudiantil
más importante de Chile,
con tiempos de 11. 03 y 34.58
segundos. Una actuación
que ya empleza a instalar su
nombre entre las grandes
promesas del atletismo es-
colar chileno.
El Interescolar reúne cada
año en el principal recinto
deportivo del pais a los me-
jores estudiantes-atletas de
Chile. Ganar ahi no es me-
nor, es la señal más clara de
que un joven tiene condi-
ciones de alto rendimiento.
Peñaloza no solo se impuso
en ambas carreras, también
confirmo su proyección en
el atletismo nacional.
El secreto, si es que hay uno,
está en la constancia. Todos
los días, al salir del colegio,
Tomas se entrena en la pis-
ta del estadio Patricio Me-
kis de Rancagua. Una vez a
la semana viaja a Santiago
para sumar un trabajo adi-
cional, y aun así mantiene
el rendimiento en las aulas.
"Estoy muy feliz y satisfecho
con lo logrado, y seguire tra-
bajando para mejorar mis
marcas", dijo tras su actua-
ción en la capital.

> Tomas Peñaloza en su debut en el Estadio
Nacional durante el pasado fin de semana.

Ese camino lo recorre con el
respaldo del Team Chile de
atletismo, la selección que
agrupa a los atletas con pro-
yección internacional y que
acompaña su desarrollo en
las pistas nacionales.
Pero hay un pilar que Tomás
nombra siempre, su faml-
lia. Semanas antes de cada
competencia importante
dedica parte de su prepara-
ción al aspecto psicológico,
un trabajo que muchas ve-
ces marca diferencias en los

ese recorrido, su familia ha
sido un soporte permanen-
te. "Mi familia me acompa-
na en todos mis procesos, y
eso para mi es fundamen-
tal", reconoció el atleta.
Lo que viene es tan grande
como lo que ya logró. Pe-
naloza apunta al Mundial
Sub-20 en Estados Unidos y
al Sudamericano Sub-18 en
Brasil. Con las marcas que
acaba de dejar en el Interes-
colar, Rancagua tiene razo-
nes para creer que ese sueño

momentos decisivos. Y en está más cerca que nunca.

EXTRACTO DE DECRETO EXENTO N°00983,
DE FECHA 20 DE MARZO DEL 2025 Rancagua

Educación

DECRETO:

IL ORDÉNASE la Demolición Total de las edificaciones existentes en Calle Esmeralda Nº975, de la Población Rajcevich, de

esta Comuna, Rol de Avalúo 160-10, de propiedad del Sr. DANIEL ALEJANDRO MONCADA ZUÑIGA, Cédula de Identidad Nº

6.760.162-2, en el domicilio particular ubicado en Los Lirios Nº 795, Villa Tupahue, Comuna de Rancagua y con domicilio

comercial ubicado en San Ramón 96-B, Lote 3, Gultro, en virtud de lo dispuesto en el Articulo Nº 148-1, de la Ley General

de Urbanismo y Construcción, lo anterior de acuerdo con lo sellalado en los Considerandos N" 1, N° 2, Nº 3 y Nº 4, del

presente Decreto.

II. OTORGASE un plazo perentorio, para ejecutar las obras de demolición ordenada en el resuelvo anterior, 60 dias corridos.

contados desde el momento de ser notificada la presente resolución, para que el propietario efectue lo ordenado en el

presente Decreto, además, el no cumplimiento de éste, será motivo suficiente, para proceder a lo ordenado con cargo del

Infractor, con personal de la Dirección de Gestión Ambiental,

III. NOTIFIQUESE el presente Decreto, por el Secretario Municipal, en su carácter de Ministro de Fe, a don DANIEL

ALEJANDRO MONCADA ZUÑIGA, Cédula de Identidad N° 6.760.162-2, en el domicilio particular ubicado en Los Lirios Nº

795, Villa Tupahue, Comuna de Rancagua y en subsidio en su domicilio comercial ubicado en San Ramón 96-E, Lote 3,

Gultro, y si éste no fuere habido, procedase de acuerdo a lo establecido en el articulo Nº 151, de la Ley General de

Urbanismo y Construcciones, que señala, en su parte pertinente:" .... y si este no fuere habido, ni tuviere representante

Legal o mandatario conocido, la notificación se hará por medio de avisos, que se publicarán tres veces en un periódico de la

ciudad cabecera de la provincia ....

IV. PROCÉDASE al desalojo de la propiedad en caso de eventual ocupación, sirviendo el presente Decreto como suficiente

requerimiento para los efectos de disponer el auxilio de la fuerza pública de la Unidad de Carabineros de Chile, con

domicilio en Bueras Nº 515, Rancagua, correspondiente, si fuera necesario.

V. PROCÉDASE por el Departamento de Relaciones Públicas y Comunicación Estratégica, a efectuar las publicaciones

señaladas en el resuelvo anterior, de ser necesario.

VI. INSTRUYESE a la Dirección de Gestión Ambiental, a efectos de llevar a cabo la demolición ordenada en el presente

Decreto, de no realizarse dicha acción, por su propietario, dentro del plazo señalado, y una vez que la presente resolución se

encuentre ejecutortada, de ser procedente,

VII. NOTIFIQUESE el presente Decreto, de acuerdo al procedimiento establecido en el articulo 45 y siguientes, de la Ley N°

19.880, que Establece Bases, de los Procedimientos Administrativos, que rigen los actos de los Órganos de la

Administración del Estado, a Carabineros de Chile, con domicilio en Buenas Nº 515, Rancagua, a la Dirección de Gestión

Ambiental, a la Dirección de Obras Municipales, a la Dirección de Control y a la Dirección de Asesoría Jurídica.

VIII COMUNICASE al destinatario o a los destinatarios del presente acto administrativo, que le o les asisten los siguientes

recursos de acuerdo a lo establecido en el artículo 41, de la Ley Nº 19.800: En contra del presente
recurso de reposición ante esta Entidad Edilicia, dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos condos desde su

notificación, de conformidad a lo dispuesto en articulo 59, de la Ley Nº19.880, sin perjuicio de los recursos, acciones o

derechas que se pueden hacer valer ante las autoridades correspondientes y de las demás formas de revisión que procedan

de las actos administrativos, entre ellos el Recurso Extraordinario de Revisión, de acuerdo a lo dispuesto en el artkulo 60,

del referido cuerpo normativo, como también el Procedimiento de Invalidación según lo establecido en el articulo 53, de la

citada ley. También podrá deducirse el Reclamo de Ilegalidad contemplado en el articulo 151, letra b) ,del DFL 1, de 2006

que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº 18.695, dentro del plazo de treinta dias, contado desde

a fecha de publicación del acto impugnado, tratándose de resoluciones o desde el requerimiento de las omisiones y

finalmente el Recurso de Protección ante la Ilustrisima Corte de Apelaciones de Rancagua, previsto en Articulo 20, de la

Constitución Politica de La República. Plazo: 30 dias corridos contados desde la notificación del presente acto

administrativa, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 1º del Auto Acordado sobre Tramitación del Recurso de

Protección de Garantias Constitucionales

IX. PUBLIQUESE el presente Decreto, en la Página Web Municipal
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